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PLIEGO DE CONDICIONES 

 
 
PARA EL LLAMADO A: EMPRESAS DE DEMOLICIÓN CON EL OBJETO DE REALIZAR: “VACIADO, 
EXTRACCIÓN DE TANQUES DE COMBUSTIBLE, Y REPOSICIÓN DE SUELO INERTE EN PADRÓN N° 
62.567 DE MONTEVIDEO”.    

 
 
 

La AGENCIA NACIONAL DE VIVIENDA (en adelante “ANV”) invita a Empresas de demolición con el 
objeto de realizar “Vaciado, extracción de tanques de combustible, y reposición de suelo inerte en 
padrón n° 62.567 de Montevideo”, a cargo del MVOT. 
El presente llamado se enmarca en lo dispuesto en el "Convenio para acciones de refacción, obras, 
prestación de servicios técnicos y dotación de infraestructura", firmado entre el Ministerio de 
Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), y la Agencia Nacional de 
Vivienda (ANV) el 5 de mayo de 2017, según expediente N° 940/16. 
 
Las condiciones de presentación de los Proveedores y su proceso de selección aplicable en el 
llamado es el establecido en los artículos 3 al 11 de la Sección III Del Registro de Proveedores de 
Obras de Refacción y Selección de Proveedores del Reglamento (ver Anexo I).  
 
 

1. OBJETO DEL LLAMADO: 
 

Efectuar “Vaciado, extracción de tanques de combustible, y reposición de suelo inerte en padrón 
n° 62.567 de Montevideo”, de acuerdo a la descripción de las obras por rubro en cada caso. Art 1.4 
literal a) 
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2. IDENTIFICACION DE INMUEBLE Y DESCRIPCION DE OBRAS A REALIZAR: 
 

2.1. Inmueble:  
 
 Padrón 62.567 Montevideo / Av. Corrientes esquina Ramón Castriz 

 (EX TALLERES RAINCOOP) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.2. Obras/Tareas 
  

2.2.1. Vaciado, transporte y disposición final del líquido existente en el interior de los 
tanques. 

2.2.2. Demolición, transporte y disposición final de losas de hormigón armado, existentes 
sobre tanques de combustible. 

2.2.3. Extracción, transporte y disposición final de los tanques de combustible. 
2.2.4. Remoción, transporte y disposición final de suelo contaminado, que recubría los 

tanques de combustible. 
2.2.5. Aporte, tendido y compactación de material inerte en sustitución del material 

contaminado  
 
Se adjunta plano de ubicación y dimensiones de 3 tanques de combustible, construidos en hierro y 
de 20.000 lts. de capacidad c/u. Se desconoce su profundidad (ver ANEXO II).  
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El traslado del material contaminado deberá ser realizado por una empresa autorizada por la IM 
para ese fin. 
 
Para obtener la autorización para el traslado y la disposición final de éstos, el sector “Residuos 
Sólidos Industriales y Suelo”, dependiente del Servicio de Evaluación de la Calidad y Control 
Ambiental de la Intendencia de Montevideo puede solicitar se realicen análisis específicos que 
determinen su categorización. Los mismos serán de cuenta y cargo de la empresa adjudicataria. 
 
La empresa deberá prever que existe la posibilidad que los residuos contaminados sean derivados al 
depósito de residuos contaminados de la Cámara de Industria del Uruguay, y toda gestión y costos 
aparejados serán de cuenta y cargo de la empresa. 
 
Se deberá adjuntar documentación probatoria de la autorización para traslado de residuos 
contaminados ya sea de la empresa adjudicataria o de un subcontrato. 
 
 

3. FECHA Y HORA DE LA VISITA: 
La visita al inmueble, de carácter obligatorio, se realizará el día:  
 

Día: 08.06.2022 

Hora: 10:00 

Lugar: Padrón 62.567 Av. Corrientes esquina Ramón 
Castriz (EX TALLERES RAINCOOP) 

 
Pudiendo la ANV reiterar visitas y modificar su fecha de ser necesario. 
 

4. ACLARACIONES 
Las consultas se recibirán hasta 4 días antes de la fecha de la presentación de ofertas en la División 
Desarrollo y Gestión Urbana (e mail: leonardo.pereira@anv.gub.uy) y se contestarán de acuerdo a 
lo previsto en el Art. 15º del Reglamento. 
 

5. PLAZO DE EJECUCION: 
El plazo de ejecución debe establecerse en la oferta, desglosado por etapas.  
 
6. FORMA DE COTIZAR: 
Será de aplicación a los efectos de la cotización lo dispuesto por el Reglamento. Se cotizará en pesos 
uruguayos (Art 18º).  
 
7. MANTENIMIENTO DE OFERTAS: 
El plazo de mantenimiento de las ofertas será de 30 días calendarios. 
 

8. AJUSTE DE LA OFERTA: 
Se procederá a ajustar la oferta presentada por el índice de Costo de la Construcción a partir del 
primer día del cuarto mes siguiente a la fecha de la Apertura de las Ofertas.    
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9. FECHA Y LUGAR DE RECEPCION Y APERTURA DE OFERTAS: 
La recepción de ofertas se realizará el día: 
 

Día: 17.06.2022 

Hora: 15:00 

  

 
 

Apertura electrónica _ Solo se admiten ofertas en línea. 
La fecha de recepción puede ser modificada por la ANV de ser necesario. 
Las ofertas deberán cumplir con las normas vigentes y aportar toda la información que se solicita en 
este Pliego.  
La presentación de la oferta implica la aceptación de los términos establecidos en este llamado y el 
Reglamento.    
 

 

10. CRITERIO DE ADJUDICACION: 
La Administración efectuará la adjudicación tomando en consideración el precio de los trabajos, los 
plazos de ejecución, antecedentes de los Técnicos y demás condiciones.  
 
11. MODALIDAD DE LA CONTRATACION Y FORMA DE PAGO: 
La modalidad del llamado corresponde al Art. 1.5 - LLAVE EN MANO, estableciendo que el pago se 
realizará en la misma cantidad de pagos que etapas a realizar, al momento de controlarse que las 
mismas fueron culminadas a satisfacción de ANV. 
Al momento de cobrar los Oferentes deberán cumplir con: 

• Encontrarse al día con la Dirección General Impositiva y con el Banco de Previsión Social. 
• Las Leyes Nº18.098, 18.099, 18.251 y 17.904 y conforme a lo dispuesto en las leyes Nº 

17.957 y 17.897. 
 
12. ACTA DE INICIO 
 

Al adjudicarse el trabajo y antes del comienzo del mismo el Oferente deberá suscribir el “Acta de 
Inicio”, en el cual se realiza la declaración jurada en la cual se expresa conocer y se obligan al 
cumplimiento de lo establecido en las leyes Nº 18.098 y 18.099, sus ampliaciones y/o 
modificaciones.                                                                                                          
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ANEXO I 
 

 

REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS 

DE CONTRATACIÓN DE OBRAS, 

REFACCIONES Y SERVICIOS CONEXOS 
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ANEXO II 
 

 

PLANO DEPÓSITOS COMBUSTIBLE 




